
''2016 -Afio del Bicentenario de la Declaración de la Independe cia Nacional':

• DISPOSICiÓN N°

BUENOSAIRES, 1 9 ABR 2016

VISTO el Expediente N° 1-47-0000-5042-14-7 del Registro de esta

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnologí Médica

(ANMAT), y

CONSIDERANDO:

Que por dichas actuaciones la firma MARENGO S.R.L. olicita la

corrección de la Disposición ANMAT N° 1174/2016, p~r la cual se ~torgó la

habilitación como DISTRIBUIDOR DE PRODUCTOS MEDICOS y PRcDDUCTOS

PARA DIAGNÓSTICO DE USO "IN VITRO" para efectuar JRÁNSITO

INTERJURISDICCIONAL en las condiciones previstas por la Disposición ANMAT

NO6052/13.

Que por error se colocó en el artículo 10 el nombre de Director

Técnico designado de manera incorrecta.

Que dichos errores materiales se consideran subsanables en los

términos de lo normado por el artículo 101 del Reglamento de Proce imientos

Administrativos aprobado por Decreto N° 1759/72 (T.O. 1991).

Que la Dirección Nacional de Productos Médicos

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el D creto NO

1490/92 Y Decreto N° 101/15 de fecha 16 de Diciembre de 2015.

Por ello;

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACION L DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Rectificase el Artículo 10 de la Disposición ANMAT N° 1 74/2016

de fecha 04 de febrero de 2016 el que quedará redactado de la siguiente
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DISPOSICIÓN N°

Dr. ROBERTO LEi
subadmlnlstrador Nacional
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manera: "ARTÍCULO 1°.- Habilítase a la firma MARENGO S.R.L., con domicilio

legal y depósito en Av. Cornelio Saavedra N° 169, Córdoba, Provincia de

Córdoba, bajo la dirección técnica de la farmacéutica susa~a Mab~1 Sbiroli

(Matrícula Provincial NO3.976), con domicilio real en Av. Los Alamos ro 1111,

Calle 4, Lote 222, La Rufina, como DISTRIBUIDOR DE PRODUCTOSMeDICOS y

PRODUCTOS PARA DIAGNÓSTICO DE USO "IN VITRO" SIN CADENA DE FRIO

para efectuar TRÁNSITO INTERJURISDICCIONAL".

A~TÍCULO 2°.- Regístrese; por el Departamento de Mesa de Entradas

notifíquese al interesado y hágasele entrega de copia autenticada de la presente

Disposición; gírese a la Dirección de Gestión de Información Técni, a a sus

efectos. Cumplido, archívese.

Expediente N° 1-47-0000-5042-14-7
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